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de la Dircccion General de Enseñanza Medla de 11 de febrero 
de 1965 «(Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» 
qe 1 de marzol.» 

Lo digo a V. 1. para su conocimíento y efectos. 
Díos guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 254/ 1967, de 11 de febrero, por el que 
se modifican los derechos arancelarios de In parti· 
da 28.03. 

El Decreto novecientos noventa y nuevefmi! novecientos se
senta, del Ministerio de Comercío. de treinta de mayo. autoriza 
en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o 
peticiones que consideren conveniente en relación con el Aran
cel de Aduanas. 

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente tra
mitadas por la . Dirección General de Política Arancelaria se 
ha estimado conveniente, oido el preceptivo informe de la Junta 
Superior arancelaria, modificar la partida veintiocho punto cero 
tres del vigente Arancel de Aduanas. 

En su virtud, y en uso de la autorlzación conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta. a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del <tia diez de febrero de mil nove
cientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación: 

Partida Articulos Derecho 
definitivo 

Derecho 
transitorio 

28.03 ..... ... ........... ..... 5 % ; mino esp. 200 200 ptas/ Qm. 
ptas/Qm. 

Ar,tículo segundo.-Las precedentes modificaciones serán de 
aplicación incluso a las mercancías que en el momento de en
trada en vigor del Decreto se encuentren en la Pemnsula e 
islas Baleares bajo cualquier régimen aduanero, siempre que 
por los Servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos 
en los respectivos documentos de despacho a consumo. 

Artículo tercero.-El presente DecretQ entrará en vigor tres 
días después de su publicación. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 255/ 1967, de 11 de febrero, por el que 
se establece un contingente arancelario, con de
rechos reducidos, para importación de hojalata 
(P. A. 73.13 B-3-bJ. 

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su artículo segundo a los OrgaIÚsmos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones 
o peticiones que consideren convemente en relación con el 
Ara.ncel de Aduanas. 

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amoaro 
de dicha dispoSición y que han sido reglamentariamente ¡¡ra
mitadas por la Dirección General de Política Arancelaria, ile na. 
estimado conveniente, oido el preceptivo informe de la Junta 
Superior Arancelaria, establecer un contingente arancelail'io. con 
derechos reducidos, para importación de hOjalata durante un 
plazo de tl'es meses, Este contingente contribuirá a solucionar 
el problema actualmente planteado de insuficiencia temporal 
de suministro de hojalata de producción nacional. 

En su virtud, y en uso de la autoriZación conferida en el 
articulo sexto, número cuatro, de la . mencionada Ley Arancela
ria, de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del 
Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día diez de febrero de mil novecientos 
sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo primero,-8e establece un contingente arancelario, 
con derechos transitorios del seis por ciento, para importar 
hasta treinta mil toneladas de hojalata, con cargo a la P . A. se
tenta y tres punto trf)ce B-tres-b. 

artículo segundo.-La duración del contingente será de tres 
meses. 

Articulo tercero.-La distribución del contingente se efec
tuará por la Dirección General de Comercio Exterior , a pro
puesta de los servicios sindicales afectados por la importaclón 

. Articulo cuarto.-Los Ministerios de Hacienda y de Comer
cio adoptarán, en la esfera. de su respectiva competencia. las 
medidas necesarias para el cumplimiento de lo que dispone este 
Decreto. 

Articulo quinto.-El presente Decreto entrará en vigor tres 
dias después de su publicaCión 

Asi lo dispongo por el pr,esente Decreto, dado en Madl'id 
a once de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

ORDEN de 9 de febrero de 1967 sobre rectificación 
de la época de veda fijada por III Orden de 15 de 
diciembre de 1966, sobre pesca de la «langosta mora» 
y «langosta verde» en la Provincia Marítima del 
Sahara Español. 

Ilustrísimos señores: 

Habiéndose padecido error en la redacción de la Orden mi
msterial de 15 de diciembre de 1966 (<<Boletin Oficial del Es
tado» número 309) , en cuanto a la época de veda de la «langosta 
mora» y la «langosta verde», en la Provincia del Sahara Espa
ñol, se rectifica la citada Orden ministerial en el sentido de 
que dicha época de veda debe ser la comprendida desde el 15 de 
diciembre al 1 de marzo. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
correspondientes. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
MMirid, 9 de febrero de 1967, 

GARCtA-MONCO 

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Direct or 
general de Pesca Marítima. 

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO 

DECRETO 256/ 1967, de 10 de febrero, sobre liqui
dación de l;;r, Cuota Sindical con arreglo a las nuevas 
bases de cotización a la Seguridad Social. 

Establecidas nuevas bases de cotización a 1a Seguridad Social 
con efectos de uno de enero de mil novecientos sesenta y siete, 
en virtud del Decreto dos mil cuatrocientos diecinueve/mil no
vecientos sesenta y seis, de diez de septiembre, es preciso de
terminar las que han de servir para la Cuota Sindical, la cual 
debe liquidarse conjuntamente con la del Régimen de Subsidios 
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Familiares-hoy Régimen de Protección a la Familia-. actual
mente incluida en la cuota de la · Seguridad Social, conforme 
dispone el Decreto de veintiocho de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y uno y disposiciories concordantes. 

En su virtud, a propuesta del Ministro Secretario general 
del Movimiento en uso de las facult,ades que le confiere el 
Decreto de dos de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno. 
en concordancia con la Ley de seis de diciembre de mil nove
cientos cuarenta. y previo informe de la Organización Sindical, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-A partir de enero de mil' novecientos 
sesenta y siete, la Cuota Sindical se liquidará. al tipo vigente 

en la actualidad, sobre las bases establecidas por Decreto dos 
mil cuatrocientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, de 
diez de septiembre, para la Seguridad Social. 

Articulo segundo.-Se faculta a la Delegación Nacional de 
Sindicatos para dictar cuantas disposiciones estime precisas 
para el cumplimiento del presente Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de febrero de mil nov,ecientos sesenta y siete. 

El Ministro Secretario genera.! 
del MOvimiento, 

JOSE SOLIS RUIZ 

FRANCISCO FRANCO 

11. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

MINISTERIO 
DE EDlJCACION y CIENCIA 

ORDEN de 3 de noviembre de 1966 por la que se 
aprueba el expediente de las opOSiciones a plazas 
de Profesores adjuntos numerarios, actualmente 
Profesores agregados, de «Filosofía» de Institutos 
Nacionales de Enseñan~a Media, convocadas por 
Orden de 20 de abril de 1966, y se nombra y desti
na a los aspirantes propuestos por el Tribunal. 

Ilmo. Sr.: A prupuesta del Tribunal de oposiciones libres a 
plazas de Profesores adjuntos numerarios de «Filosofía» de 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media, convocadas por Or
den de 20 de abril de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22), 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Aprobar el expediente de las oposiciones libres a plazas 
de Profesores adjuntos numerarios de «Filosofía» de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media. convocadas por Orden de 20 
de abril de 1966 

2.° Nombrar en virtud de dicha oposición Profesores adjun
tos numerarios de «Filosofía» de Institutos Nacionales de' Ense
ñanza Media, a los destinos que se indican, a los opositores 
aprobados por Orden de propuesta: 

1. Don Juan Mayor Sánchez, a la del Instituto de Gerona. 
2. Doña Maria Arroyo Merino, a la del Instituto «San Isi

doro», de Sevilla, 
3. Don Teodoro Alonso Concha, a la del Instituto mascu

lino de Granada. 
4. Don Serafin Vega González, a la del Instituto masculino 

de Santiago de Compostela. 
5. Don Ramón , Martínez Tapi'a, a la del Instituto femenino 

de Almería, 
6. Don Angel González Fernández, a la del Instituto mascu

lino de Vigo. 
7. Don Luis Antonio Torija Millán, a la del Instituto feme

nino de Zamora, 
8. Don José Tormo Miralles, a la del Instituto de Játiva. 
9. Don IgnaciO María Marcos y Gallego, a la del Instituto 

de Jerez de la Frontera. 
10. Don Alfonso Rodríguez Penas, a la del Instituto de 

Sama de Langreo. 
11. Don Saturnino Sánchez García, a la del Instituto de 

Andújar. 

3.° Estos Profesores de «Filosofía» deberán desempeñar da
ses de asignaturas afines cuando sea necesario conforme a las 
reglas de organización del trabajo docente. 

4.° A partir de la fecha de su toma de posesión perCibirán 
el sueldo y demás emolumentos que según liquida,ción regla
mentaria les corresponden de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 
de mayo, sobre Retribuciones de los funcionarios de la Admi
nistración Civil del Estado, y demás disposiciones complemen
tarias. A estos efectos formularán declaración de haberes según 
la Orden ministerial de 19 de junio de 1965. 

Este acto se V'erificará dentro del plazo señalado por el De
creto de 10 de mayo de 1957. 

Figurarán en la relación del Cuerpo con el núm~ro a que les 
da derecho el orden de propuesta del Tribunal y la fecha de la 

orden de nombramiento y con la antigüedad que fija la fecha 
de la presente Orden, y a continuación de los Profesores de 
«Geografía e Historia» 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembrp. de 1966,-P. D., Luis Legaz. 

:::lmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 12 de enero de 1967 por la que se
aprueba el expediente de o,posiciones a cátedra¡¡ 
de «Geografía e Historia» de Centros dependientes 
de la Dirección General de Enseñanza Media y se 
nombra a los opositores propuestos por el Tribunal. 

Ilmo. Sr.: A propu~ta del Tribunal de opOSiciones, turno 
Ubre, a cátedra de «Geografía e Historia» de Institutos Na
cionales de E.nseñanza Media, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Aprobar el expediente de las oposicione.s, turno libre, 
a cátedras de «Geografía e HIstoria», convocada por Orden de 
19 de abril de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22). 

2.° Nombrar en virtud de oposición Catedráticos numera
rios de «Geografía e Historia» de InstitUt08 Nacionales de En. 
señanza Media en los destinos que se indican - y por el orden 
de pcr-opuesta formulada por el Tribunal a los op08itores QUe 
a continuación se indican, a los qUe se asigna el número de 
Registro Personal que para cada uno de ellos se menciona: 

A10EC1795, don EmUio Mitre FeTnández, para el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media <<Calderón de la Barca». de Mar
drid. l"echa de nacimiento, 15 de septiembre de 1941. 

AI0EC1796, don José Urbano Martinez Carreras, para la 
Sección Delegada «San Antonio de la Florida» del Instituto 
«Cardenal Cisneros», de Madrid. Fecha de naclnÍiento, 28 de 
noviembre de 1932. ' 

AlOEC1797, don Antonio Luis Cortés Peña, para el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de La Línea de la Concepción. 
Fecha de nacimiento, 14 de noviembre de 1941. 

A10EC1798, doña María Carmen Oonzález MUfioo, para el 
Instituto Naciona;l de Enseñanza Media de Talavera de la. Rei
na. Fecha de nacimiento, 30 de mayo de 1941. 

A10EC1799, don Francisco 1. de Cáceres y Blanco, para el 
dé Baracaldo. Fecha de nacimiento, 23 de diciembre de 1007. 

A10EC1800, don Manuel Ardit Lucas, para la Sección Dele
gada de Onda (Castellón). Fecha de nacimiento. 2 de d1e1em
bre de 1941. 

A10EC 1801 , doña Inmaculada Ruiz Durán, para el InstttUJto 
Nacional de Enseñanza Media de Tudela. Feclui. de nac1m1ento, 
6 de junio de 1941. 

A10EC1802. doña Maria Pilar Villabona manco, para la Seo
ción Delegada de Alquerias (Murcia). Fecha de nacimiento, 
24 de enero de 1943. 

A10EC 1803 , don Ramón López Caneda, para la Sección ])e.. 
legada de Aguflas (Murcia). Fecha de nacimiento. 29 de agooto 
de 19'34, 

A10ECl804, doña Amparo Coucelro González, para la Sec
ción Delegada femenina de Basauri (BUbao). Fecha de nacl
miento, 25 de agosto de 1941. 

A10ECl805, don José Antonio V1cufta Ruiz, para el Instituto 


